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partes a fin de que en el término de tres días pudieran comparecer en
el proceso constitucional.

3. En la demanda, la Coalición actora aduce, en primer lugar, que
el arto 49 de la: LOREG prevé la interposición del recurso contencioso
contra la proclamación de las candidaturas, sin expresar en ningún otro
momento que hubiera de ser requisito previo el haber llevado a cabo la
impugnación de la publicación de candidaturas o subsanación de errores
o irregularidades. Es cierto que la reclamación ante la Junta Electoral se
efectuó fuera de plazo, pero se trataba de una alegación contra un
Acuerdo de 24 de septiembre, en tanto que el recurso contencioso se
dirigía contra el Acuerdo de proclamación del 30 de septiembre. De ahí
que la Sala sentenciadora haya hecho una interpretación errónea de la
Ley electoral. causando a la actora una grave indefensión.

De otro lado, y en cuanto al fondo de la cuestión a resolver, observa
la demandante que la candidatura que encarna se halla compuesta
fundamentalmente por el partido c<Los Verdes)), inscrito en el registro
con fecha anterior a aquella en que tuvo lugar la del partido que presenta
la candidatura impugnada. Desde su constitución, el partido c<Los
VerdeS)~ ha venido empleando un símbolo que le identifica como tal,
símbolo luego utilizado también por «Los Verdes Ecologistas)), quienes
actúan políticamente de forma diametralmente opuesta. Tal diferencia
de actuación es la que la utilización del símbolo del girasol por parte de
«UJs Verdes Ecologistas~) no permite mostrar con claridad al electorado,
con 10 que puede darse el caso de que los electores voten a unos
queriendo votar a otros. Esta situación (símbolo idéntico y uso de un
nombre similar) producirá una profunda división del voto verde a causa
d~ la confusión que propicia la candidatura impugnada, lo que contra
dice los arts. 14, 22 y 23 de la C.E., así como su desarrolo legislativo,
conculcación en la que incurre la Sentencia impugnada por no aplicarlos
correctamente al supuesto que nos ocupa.

La actora se extiende luego abundantemente, pretendiendo demos~
trar la existencia de dicha conculcación, terminando con la súplica de
que se le conceda el amparo consistente en impedir, a ccLos Verdes
Ecologistas» el uso en papeletas y propaganda electoral del símbolo del
girasol con que pretenden concurrir, no admitiéndose que tal símbolo se
utilice por otra candidatura que la constituida por la coalición «Los
Verdes-Lista Verde».

4. Por providencia del pasado l3 de octubre, acordó la Sección
tener por presentado el escrito de don José Merlo Lillo, como represen
ta:nte provincial de la candidatura «Los Verdes-Lista Verde)), interpo
menda el presente recurso de amparo, conceder a la citada representa
ción el plazo de un día para comparecer por medio de Procurador de
Madrid, con poder al efecto, y entre$8-r copia del recurso y.dar vista de
las actuaciones recibidas al Ministeno Fiscal, a fin de que, también en
el plazo de un día, presentara su escrito de alegaciones.

5. En su escrito de alegaciones, el Ministerio Fiscal, tras constatar
q.ue la petición que formula la demanda es la misma qve se hic_iera en

el recurso de amparo electoral 1.948/89, resueltodesestimatoriamente
par Sentencia del día 10 de este mismo mes, considera que nos
encontramos ante el supuesto de inadmisibilidad prevenido en el
arto 50.1 d) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Nada
impide que la concurrencia de tal supuesto se aprecie por Auto, aunque
no se haya previsto trámite de inadmisión en esta especial modalidad de
recurso de amparo. En cualquier caso, concluye el Fiscal. es claro que
el recurso ha de desestimarse.

6. Con fecha 16 de octubre se extendió diligencia para hacer constar
el transcurso del plazo concedido a la parte recurrente para personarse
por medio de Procurador, sin que tal personación tuviera lugar.

II. Fundamentos jurídicos

Unico. El art. 81.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
preceptúa que las personas fisicas o jurídicas cuyo interés les legitime
para comparecer en los procesos constitucionales, como actores o
coadyuvantes, deben conferir su representación a un Procurador y
actuar bajo la dirección de Letrado. En el presente caso, y advertido que
la comparecencia de don José Merlo Lillo, en nombre de la'Coalición
cd..os Verdes-Lista Verde», se había efectuado sin la debidatepresenta
ción procesal, acordó la Sección concederle el plazo de un· día parn
comparecer por medio de Procurador de Madrid, con poder al efecto.
Dicho Acuerdo le fue notificado al Sr. Merlo por el Juzgado de
Instrucción núm. 16 de Valencia, no resultando cumplimentado en el
término indicado, ya que la recurrente no ha realizado la comparecencia
exigida. En la actual fase procesal, la circunstancia de la falta de
postulación de la solicitante del amparo se convierte en causa de
desestimación del mismo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por la'· Coalición
Electoral «Los Verdes-Lista Verde».

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta
y nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Finnados y rubrica·
dos.

EN NOMBRE DEL REY
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1. Antecedentes J);,
l. Por escrito presentado el día 3 de mayo de 1985, don José Maria

Ruiz Gallardón, Comisionado a los fines de interposición del recurso
por 50 Diputados, formula recurso de inconstitucionalidad contra la Ley
1j1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta del
Manzanares aprobada por la Asamblea de la Comunidad Autónoma de
Madrid y publicada en el ccBoletín Oficial de la Comunidad de Madrid».
de 8 de febrero de 1985, por entender que dicha leyes inconstitucional
en su'conjunto y, en particular, de los arts. 3, párrafos 3 y 4, 14.2 c) y
14 a 22 ambos inclusive.

2. Los argumentos en que se funda la petición de insconstituciona
lidad de la ley impugnada son los siguientes:

1. La Ley impugnada en cuanto crea una nueva categoría de
espacio natural protegido denominada c<Parque Regional», sometida a
un régimen singular distinto y en contradicción con la legislación básica
del Estado infringe los límites de la competencia legislativa de la
Comunidad Autónoma de Madrid en materia de protección del medio
ambiente (arts. 149.1.23 CE y arto 27.10 y 28.1 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Madrid, así como de los
Reales Decretos 1982/1983, de 20 de julio, y 1703/1984, de 1 de agosto,
sobre traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Madrid en esta materia). De estas disposiciones resulta
claro que en materia de protección del medio ambiente la Comunidad
Autónoma de Madrid sólo ha asumido competencia legislativa para
dictar (<normas adicionales de protección~) competencia de carácter
limitado que habrá de desarrollarse en el marco de la legislación básica
del Estado, por lo que la ley impu~nada sólo puede ser constitucional
mente válida en la medida que se hmita a establecer «normas adiciona
les de protecciófi» en el marco de «la legislación básica del Estado»).
entendida ésta de acuerdo a la jurisprudencia constitucional.. La Ley

Pleno. Sentencia 17011989. de 19 de octubre. Recurso de
lnconstitucionalidad "04/1985. Promovido por 50 Dipu
tados contra la Ley de la Comunidad Autónoma de Madrid
1/1985. de 23 de enero. del Parque Regional de la Cuenca
Afra del Manzanares.
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El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Antonio Truyo! Serra, don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alyaro
Rodríguez Bereijo y don José Vicente Gimeno Sendra, ha pronunCIado

En el recurso de inconstitucionalidad, núm. 404/1985, promovido
por 50 Diputados, representados por el Comisionado don José María
Ruiz Gallardón y, tras el fallecimiento de éste por el Comisionado don
Federico Trillo Figueroa, contra la Ley de la Comunidad Autónoma de
Madrid, 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta
del Manzanares. Han sido partes el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, representado por don Tomás Ramón Fernández
Rodríguez; la Asamblea de Madrid, representada por su Presidente, don
Ramón Espinar Gallego, y el Gobierno de la Nación, representado por
el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer del Tribunal.
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1/1985 impugnada no constituye una norma de protección adicional del
medio ambiente que respeta la legislación básica del Estado, pues crea
una nueva categoria de espacio protegido y lo hace además en
contradicción no s610 con la normativa básica del Estado, sino con
algunos principios constitucionales básicos, al existir diferencias y
contradicciones entre la legislación básica del Estado y el texto de la ley,
la cual ni utiliza el «esquema» ni la «terminología» ni los mecanismos
protectores (STC 69/1982) de la Ley de 2 de marzo de 1975, que
constituye la legislación estatal básica en la materia. La Ley autonómIca
no adiclOna nada a la Ley estatal, sino que sustituye el régimen de
protección estatal por otro «salvo lo relativo a las sanciones», extralimi
tándose en el ejercicio de su competencia. Además la Ley no se ajusta
a las modalidades de protección establecidas por la Ley estatal 15/1975,
al crear una nueva modalidad, la de parque regional, que «zonifica según
niveles de protección, usos y actividades)) en varias categorías, distintas
de las configuradas en la Ley estatal, sometidas cada una de ellas a un
régimen jurídico específico, con el agravante de que no se configuran
con precisión los límites de la nueva zonificación. Se añade que la Ley
impugnada establece un régimen de vinculaciones y limitaciones perma
nentes que contradicen el establecido por la Ley básica 15/1975, al
distinguir entre vinculaciones indemnizables y no indemnizables. Tam
bién modifica la Ley autonómica el sistema de cobertura económica,
olvidando la doctrina jurisprudencial que requiere establecer las fuentes
de financiación afecta a la ejecución de un plan. También introduce la
Ley autonómica un sistema expropia1orio distinto al de la Ley básica del
Estado. Por último se regula el patronato del parque con una distinta
composición y con distintas funciones que las que le reconoce la
legislación básica del Estado. Todo ello le lleva a la conclusión de la
existencia de un vicio de incompetencia en la Ley impugnada.

2. La Ley impugnada en cuanto prohibe con carácter general las
actividades extractivas en la zona de reserva natural [arto 14 c)] es
inconstitucional por sustraer a la riqueza nacional posibles recursos
mineros. desconociendo el mandato contenido en el art. 118 CE.,
citando al rspecto la STC 64/1982 en relación con la necesidad de
armonizar la protección del medio ambiente con la explotación de los
recursos económicos, que hace contrario a la Constitución la prohibi
ción con carácter general de actividades extractivas, sin limitación o
excepción alguna.

3. La creación de un derecho de tanteo y de retracto en favor de la
Comunidad de Madrid (art. 3.2) infringe los arts. 149.1.8 y 149.1.23 de
la Constitución. al incorporar un elemento nuevo en la regulación de los
espacios naturales que no sólo no se ajusta a la legislación básica del
Estado (que establece la compatibilidad entre la protección privada de
los bienes y la protección del medio ambiente). sino que además
conculca la competencia estatal para regular el régimen de transmisión
de los bienes inmuebles entre particulares, siendo el tanteo y retracto
materia de legislación civil. introduciendo además un elemento de
desigualdad sin justificación ni garantías, al no incluir garantía alguna
que asegure que el ejercicio del derecho vaya dirigido a satisfacer los
fines para los que se ha creado el parque regional.

4. La Ley impugnada en cuanto produce directamente la privación
de derechos patrimoniales, provoca la indefensión de los afectos,
conculcando el arto 24 C. E. y crea una desigualdad contraria al arto 14
C. E. En efecto las limitaciones, vinculaciones y prohibiciones que la Ley
1/1985 establece en sus arts. 14 a 22 se aplica directamente a todos los
propietarios y demás titulares de derechos sobre los terenos incluidos en
el territorio del parque nacional y' en cada una de sus zonas, lo que
produce un efecto expropiatorio inmediato de derechos e intereses
legítimos, a través del acto legislativo, con lo que se priva al ciudadano
de las garantías previas y posteriores que condicionan todo acto
expropiatorio. Se afirma que la expropiación ope legis de derechos e
intereses legítimos producida por la Ley impugnada es inconstitucional,
por cuanto priva a unas ciudadanos del derecho a una audiencia previa
y de reaccionar judicialmente contra la expropiación, derechos que están
reconocidos a todos los demás en los arts. 105 y 24 C E.; esto último
además en cuanto prohibe toda situación de indefensión, lo que es
también infracción del principio de igualdad del arto 14 CE.

5. La Ley impugnada en cuanto en su arto 3, párrafos tres y cuatro,
establece vinculaciones y limitaciones del derecho de propiedad sin
indemnización ni compensación viola el arto 33.3 de la Constitución. La
Ley limita los supuestos de indemnización a aquellos casos en que los
vinculas impuestos na resultan compatibles con la utilización tradicio
nal y consolidada de los predios, pero no en los demás casos, esa
distinción no justifica una diferencia de trato en relación con la
indemnización. ni puede ser aplicable aquí analógicamente el arto 87 de
la Ley del Suelo, que establece un sistema de compensación entre las
limitaciones y ventajas. Además, el criterio de distinción, por su carácter
excesivamente genérico, atenta a la seguridad jurídica y viola la
prohibición constitucional de confiscaciones.

6. La Ley impugnada, en cuanto desconoce la com~tencia propia
de los municipios incluidos dentro del ámbito territonal del parque
regional, infringe el arto 137 CE., puesto que t~do el territo~o. incluido
dentro de los límites del parque queda someudo a las deCISIones del
patronato, el Director conservador y las Comunidades Autónomas,
quedando al margen de la ordenación los diez Ayuntamientos afectados,

salvo la participación que les conceda la Comunidad Autónoma
(art. 5.2), el derecho preferente que le reconoce el arto 6.1 y una
representación minoritaria en el patronato del parque. No se ha
reconocido a los Ayuntamientos ninguna competencia de gestión de un
parque que afecta de modo vital a sus intereses, de modo que la
utilizacion del territorio de sus términos municipales va a ser asunto
ajeno a su competencia en flagrante contradicción con la autonomía
Municipal (art. 137 CE.) y en la competencia de protección del medio
ambiente que le reconoce ia Ley 7/1985. de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local. En el suplico se solicita la declaración de inconstitucio
nalidad y subsiguiente nulidad de toda la Ley impugnada o subsidiaria
mente de los arts. 3, párrafos 3 y 4; 14, párrafo 2, letra c), así como los
arts. 14 a 22, ambos inclusive, así como la de todos los demás que
tengan conexión con los mismos o sean consecuencia de ellos.

3. En su escrito de alegaciones, el Abogado del Estado sostiene, en
primer lugar, que la creación de una nueva categoría de parque regional
no vulnera la legislación básica estatal ni supone extralimitación de las
competencias nonnativas de la Comunidad Autónoma. La Ley de
Espacios Naturales Protegidos de 1975 es una Ley' que contiene
categorías conceptuales de tales espacios muy amplia y que tiene,
además, un escaso contenido sustantivo, siendo decisivos· los actos
concretos de creación de tales espacios protegidos. Por otra parte es
preconstitucional y desconoce la existencia de las Comunidades Autóno
mas. En tal sentido, la creación de una nueva figura de espacio protegido
no vulnera la legislación básica; eS claro que la amplía, la adiciona; en
definitiva, la desarrolla, lo que entra dentro de las competencias
autonómicas en nuestro caso. No hay, por ello, infracción alguna de las
bases estatales.

Además se trata de adaptar unas figuras, contempladas sólo en la Ley
estatal desde una perspectiva nacional a una perspectiva autonómica, la
competencia de la Comunidad Autónoma parece aun más clara. Y
parece que, evidentemente, nos encontramos ante una simpre adapta
ción de la figura del «Parque Nacionab>, tal y como aparece en la Ley
de 1975. No es de apreciar, pues, por ello infracción de las bases del
Estado en modo alguno.

El recurso quiere construir un concepto de legislación básica que
parece excesivo; limita en exceso el concepto de «desarrollo legislativo)),
que no es una simple competencia derivada de las bases estatales, sino
una competencia autonómica cuyo único límite en tal sentido es no
vulnerar tales bases, pero que no se encuentra acotada o limitada a ser
exclusivamente un complemento de las mismas. Ello sería contrario
también al propio concepto de «normas adicionales de proteccióo», que
suponen precisamente que las bases estatales son de carácter mínimo y
que son, por tanto, ampliables.

El recurso no llega a demostrar en qué puntos concretos existe
vulneración concreta de la Ley de 1975, y cuando lo intenta (Motivo 1,
apdo. C, núm. 3), no lo hace con la más mínima convicción y con escaso
razonamiento:

- Así, el hecho de que las privaciones supongan expropiación en la
Ley de 1975 para nada empece que, además (adicionalmente), puedan
existir vinculaciones o limitaciones en la Ley de Madrid. Son conceptos
distintos y evidentemente no se excluyen, sino que se yuxtaponen.

- Por lo mismo no hay inconveniente que en tales vinculaciones o
limitaciones (no reguladas concretamente en la Ley de 1975) pueda
aplicarse en ciertos casos la técnica de la responsabilidad. No hay
privación singular, luego no es .preceptiva la figura expropiatoria.

- El entender que la cobertura e¡;:onómica (art. 15 de la Ley de 1975)
sea básica, en los amplísimos, términos en que la contempla la Ley
estatal, y que por ello haya sido vulnerado por la Ley autonómica, nos
parece excesivo a todas luces. ,

Por último, la representación de los afectados que contemplaba la
Ley de 1975 se realizaba en el seno de la «organización sindical». En tal
sentido. no puede ser respetada actualmente tal tipo de representación
en los términos concretos en que se regulaba por la Ley estatal.

Los restantes motivos del recurso poseen aun un menor fundamento,
en particular la prohibición de actividades extractivas, normalísima en
los espacios naturales protegidos, en modo alguno vulnera la Constitu
ción. Es más, el que ello se pueda realizar en una zona detenninada (no
con carácter general) está expresamente pennitido por la STC 64/1982,
parcialmente citada en este extremo por los recurrentes.

La regulación de un derecho de tanteo y retracto a favor de la
Administración no supone una nueva regulación de la propiedad;
constituye un derecho real de carácter administrativo, recogido en
diversos lugares de la legislación sectorial, a favor del Estado. Tampoco
vulnera la legislación básica estatal.

Tampoco existe una expropiación legislativa como quieren los
recurrentes, y de cuya existencia parten sin previa demostración. Es
evidente que la simple declaración de parque regional no o;>era
transmisión alguna de la titularidad, no existiendo expropiación legisla
tiva, sino delimitación del contenido de la propiedad.

La ex.istencia de vinculaciones y limitaciones de la propiedad sin
indemnización es perfectamente admisible en el ordenamiento jurídico
siempre que, precisamente, no existan privaciones singulares. El hech~
de que alguna de estas vinculaciones o limitaciones pueda ser indemm-
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gestión urbanística, aunque el plan rector de uso y gestión vincule el
planteamiento municipal y la participación reconocida a los Ayunta
mientos en la gestión y conservación, es muy superior a la que resulta
de los patronatos de los parques nacionales.

5. Don Tomás Ramón Fernández Rodríguez, en nombre y repre
sentación del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
formula escrito de alegaciones en el que se opone a la desestimación del
recurso en razón a las siguientes razones:

1) Para defender la competencia de la Comunidad Autónoma de
Madrid para dietar la Ley recurrida. sostiene que la Ley impugnada no
tiene su única y exclusiva base legitimadora en las competencias de la
Comunidad en materia de protección del medio ambiente, ya que la
materia de «espacios naturales protegidos» es un concepto sintético que
nuclea, en torno a un solo objeto fisico, un conjunto de actividades·
sectoriales diversas que, por lo mismo, pueden tener su asiento en titulas
competenciales igualmente diversos. Así, pues, el análisis sobre la
competencia de una Comunidad Autónoma para dictar una norma
sobre protección de un determinado espacio no puede hacerse, como se
hace en el recurso, en bloque, examinando la posibilidad o imposibili
dad de su entronque con un título competencIal concreto, sino exami
nando analíticamente su contenido, por cuanto las normas o artículos
que la constituyen, las medidas concretas que en la misma se adoptan
pueden tener su encaje -como lo tienen- en títulos competenciales
múltiples, y no sólo (aunque también) en el de protección ·del medio
ambiente. Y ello porque pretender que los «espacios naturales protegi
dos» es una «materia» rechazable: «espacios naturales prot~dos» es un
concepto referencial que se utiliza para designar uoitanamente un
complejo muy diverso de técnicas de intervención sobre un espacio
fisico que forman parte de distintas «materias» en el sentido propio tle
la expresión.

La competencia autonómica sobre estos espacios debe considerarse
así como un compositum de competencias sobre otras materias, cuales
son: competencias ambientales; competencias sobre apicultura, montes
y aprovechamientos forestales; competencias urbanísticas; competencias
sob~ recursos hidr:áulicos y mineros; competencias sobre caza y pesca
flUVIal; competenCIas sobre promoción y ordenación del turismo y
competencias sobre la utilización del ocio. Son todas estas materias 'las
Que confluyen a crear el régimen especial de protección de los espacios
naturales, poi' lo que el enjuiciamiento competencia! de una ley
autonómica debe hacerse a la vista de los apoderamientos estatutarios
referentes a todas y cada una de estas materias.

En somero examen del titulo II del Estatuto de la Comunidad de
Madrid arroja como resultado que ésta ostenta competencia legislativa
plena. (art. 26) sobre la ordenación del territorio y el urbanismo (ap. 3);
la agncultura y ganadería (ap. 7); la pesca y la caza (ap. 9); la promoción
y ordenación del turismo (ap. 16), y la promoción del deporte y de la
adecuada utilización del ocio (ap. 17). Y, asimismo, que ostenta potes-.
tad legislativa. si bien en el marco de la legislación básica del Estado
(art. 27) sobre el régimen de los montes y aprovechamientos forestales
(ap. 2), la planificación de la actividad económica regional (ap. 4) y el
régimen minero (ap. 5); sin perjuicio de las competencias medioamblen~
tales.

El conjunto de estos titulas competenciales cubre sobradamente la
totalidad de las normas que integran la ley impugnada, como un.examen
pormenorizado de las mismas revelaría. Y, en especial, dos de ellos. El
primero, la potestad legislativa en materia de montes y aprovechamien~

10s forestales.
Ahora bien, aunque el citado titulo habilitarla por sí solo·a la

Comunidad para dietar la ley impugnada, lo cierto es que no ha sido. esa
la intentio del legislador. No se trata ni de una ley de espacios naturales
protegidos, ni una mera ley de creación de uno de tales espacios (de un
parque nacional o natural, tomando la terminología de la legislación
estatal sobre la materia), sino de una forma de alcance material mucho
más amplio, que persigue no la mera protección de unos valores
ecológicos o paisajísticos localizados, sino la ordenación o regulación de
los usos (urbanos, agrícolas, ganaderos y -también- medioambientales) .
de una extensa zona geográfica de la Comunidad madrileña

Ordenación de territorio y protección del medio ambiente son dos
titulos competenciales cuyo ámbito material coincide parcialmente. Hay
medidas concretas de protección del medioambiente que no guardan
relación con la ordenación del territorio (p. ej., la prohibición de caza del
águila real); pero la protección del medio ambiente es uno de los
contenidos necesarios de la ordenación territorial: no hay ordenación
territorial sin medidas de protección del medio fisico sobre el que la
citada ordenación recae.

La ley impugnada debe ser puesta en relación con otra norma
anterior, que constituye su antecedente lógico, la Ley 10/1984, de 30 de
mayo, de Ordenación Territorial de la Comunidad de Madrid. En efecto,
el contenido de la Ley impugnada no es otro que las bases para la
elaboración de un Plan de Ordenación del Medio Físico; de un Plan que
podría aprobar por sí el Consejo de Gobierno de la Comunidad (art. 27
de la Ley 10/1984), pero para el que se ha creído preferible el rango
formal de ley, quizá por su extensión e importancia, o quizá porque en
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zada en algun caso previsto por la propia Ley, no entendemos por qué
pueda ser inconstitucional, como no Jo es el que la técnica que se arbitre
S? la responsabilidad y no la de expropiación (que no hay privación
singular y no se pretende la apropiación, sino un fin. distinto), en la línea
conceptual de los arts. 87.2 Y 232 de la vigente Ley del Suelo,
especialmente de este último, Que aplica concretamente la técnica de
indemnización por responsabilidad patrimonial de la Administración,
en un caso de suspensión de derechos consolidados (la licencia y el
correlativo ius edificandO, muy parecido conceptualmente al que se
contempla en la Ley autonómica.

Por ultimo, no existe vulneración de la autonomía municipal
constitucionalmente garantizada. La garantía constitucional de tal auto
nomía supone la necesidad de la participación municipal, lo cual se
asegura en la Ley, y, por otra parte, el interés predominante parece ser
en este caso claramente el autonómico, según ·Ias propias normas del
Esta~uto de .Autonomía que contemplan lo referente a la protección del
medio ambiente.

4. El Presidente de la Asamblea de Madrid, don Ramón Espinar
Gallego, formula escrito de alegaciones en el que se opone al recurso de
inconstitucionalidad en base a las siguientes razones:

1. En cuanto al motivo primero de inconstitucionalidad, afirma
que la Ley 15/1975, como legislación básica del Estado, ha de valorarse
a la luz de su carácter preconstitucional, centralista y conservador, y que
las Leyes y disposiciones posteriores a la misma constituyen un cuerpo
normativo que enmarca posibles principios básicos distintos. Añade que
la Comunidad Autónoma es competente para reforzar mecanismos de
defensa superiores a los resultantes de la legislación básica del Estado,
que la figura de parque regional es. coherente con la configuración
territorial autonómica y que la regulación jurídica que se contiene en la
Ley impugnada no sólo respeta la normativa constitucional, sino
también la normativa básica del Estado y se encuadra dentro del ámbito
competencial de la Comunidad de Madrid en cada uno de los campos
que. int~gran tal multidisciplinar materia, muy en especial en ordenación
temtonal.

El art. 4 de la Ley impugnada mantiene un sistema d.e cobertura
económica ~imilar al del arto 15 de la Ley 15/1975, atemperado al
carácter regIonal de dicho parque, y su arto 3 unos principios de
expropiación fo1'7osa respetuosos de la normativa constitucional y de la
legislación básica del Estado. También la composición del patronato es
adecuada al marco constitucional y a los principios básicos de la
legislación de~ E~tado. En ~sumen, la Ley impugnada respeta las
n~nnas constitucIOnales, 00 Incurre en excesos competenciales y se
ajusta a lo que ha de considerarse en estos mOTYJ.entos legislación básica
del Estado.

2. En relación con la impugnación del arto 14.2, c) de la Ley
t recurrida, q!Je .prohíbe actividades extractivas y de cantería, areneros,
'- graveras y slmtlares, afirma que se trata de limitaciones dominicales, de

restricciones impuestas en el uso y disfrute de los predios, y ello
constriñe su extensión a los yacimientos y recursos geológicos de la
s~ón a) (art. 3.1 Ley 22/1973), que' son los únicos cuyo aprovecha
miento corresponde al dueño de los terrenos, y que son de mínima
repercusión económica.

En cuanto a la impugnación del establecimiento de los derechos de
tanteo y retTlJ.cto a favor de la Cor(l.unidad Autónoma, se afirma que no
contradice la normativa básica del Estado, pues tal figura de tanteo y
~tracto es acogida por todas las normas posteriores a la Ley 15/1975,
mcluso aquellas que carecen de ran~o legal, y esta es la normativa que
habría de considerarse básica y habIlitante. Tales derechos no afectan a
la legislación civil. 'sino que tienen una incuestionable naturaleza
administrativa y la garantía de que el ejercicio de esos derechos va
dirigido a satisfacer los fines para los que se ha creado el «parque
regiona!» resulta del propio contenido de la Ley impugnada.

4. La Ley impugnada no produce efecto expropiatorio alguno de
derechos o intereses legítimos. Se reduce a delimItar el contenido de la
propiedad en la zona en base a su función social y a la utilización
racional de los recursos naturales, y la posible actividad expropiatoria se
encuentra regulada en el art. 3.1 de la Ley impugnada, respetando los
derechos de los posibles expropiados. Se establece un régimen jurídico
generalizado para cada zona que parte del respeto de los usos tradiciona
les y consolidados de los predios.

5. La delimitación del contenido ·del derecho de propiedad, aten
diendo a su función social, no genera indemnización, por 10 que el arto 3
(puntos 3 y 4) de la Ley impugnada es plenamente respetuoso con el
arto 33 C.E.• aparte de coincidir sustancialmente con el arto 13. d) de la
Ley 1.5/1975,..de .~ de Il!ayo. No prodl!ce inseguridad jurídica la
expreSlOn «uttltza.cIOn tradICIOnal y consohdada de los predios~~, pues
estos términos ·SOiI cOJ.1ceptos jurídicos indeterminados, perfectamente
perfilados, que han de mterpretarse a la luz de los arts. 14 a 22 de la Ley
impugnada.

6. Finalmente se afirma que la Ley impugnada no desconoce la
competencia propia de los municipios afectados, pues la fórmula del
pll:tronato es réspetuosa con la legIslación estatal, formando parte del
mismo un representante de cada uno de los municipios afectados, se
mantienen las competencias municipales en materia de planteamiento y



52 Martes 7 noviembre 1989 BOE núm. 267. Suplemento

él se establecen prescripciones que la ley citada prohíbe para los de
aprobación por el ejecutivo regional.

En definitiva, la ley impugnada no posee su base competencial en las
funciones reconocidas a la Comunidad en materia de protección del
medio ambiente, sino en la competencia de ésta para <da ordenación de
territorio, urbanismo y vivienda» (art. 26.3 del Estatuto), competencia
de las denominadas habitualmente «exclusivas». Es inexacto, por lo
tanto, atenerse al apoderamiento estatutario en materia de protección
del medio ambiente como base exclusiva de la ley: la competencia en
materia de ordenación del territorio y urbanismo lleva implícita la
competencia para adoptar las medidas de protección medioambiental
inherentes a la ordenación del territorio, sin que sea preciso acudir para
ello a un título competencia1 específico.

A los meros efectos dialécticos, si la ley se hubiera dictado en
exclusivo ejercicio de las competencias que la Comunidad ostenta en
materia de medio ambiente, la Ley no excedería la atribución que
contiene el arto 10 del Estatuto, que sólo habilita a la Comunidad para
dictar «normas adicionales de protección», siendo así que la norma tiene
un alcance mucho mayor. Un exceso, sin embargo, rigurosamente
inexistente.

Es inexacto limitar esta competencia a la pura potestad normativa de
adición de medidas protectoras. El encabezamiento del precepto dice
claramente que nos hallamos ante una competencia de desarrollo
legislativo de la legislación básica del Estado, con lo que la tesis cae por
su base.

Las Comunidades Autónomas, según el arto 149.1.23 C. E., pueden
ser titulares de potestad legislativa en la materia, con respeto, en todo
caso, a la legislación básica estatal; y que, esto no obstante, y por
excepción, tal potestad legislativa podría incluso ir más allá de la
legislación básica estatal, estableciendo medidas de protección
medioambiental no previstas o contrarias a dicha legislación básica. Las
«normas adicionales de protecciÓn» son, pues, un plus a la potestad
legislativa regional, que permite a la Comunidad Autónoma incluso
desconocer, con esta concreta finalidad, la legislación básica del Estado.
La mención literal del Estatuto debe interpretarse como expresiva de
una-asunción de competencias de-desarrollo legislativo en materia de
protección del medio ambiente, además de la posibilidad de dictar las
referidas normas adicionales de protección. Y esta interpretación es la
única posible por la sencilla razón de que la contraria conduce
literalmente al absurdo. Normas adicionales de protección es un
concepto Que cubriría de modo pleno la totalidad de la Ley impugnada,
pues tal es su contenido, elevar mediante normar adicionales los niveles
mínimos estatales de protección ambiental.

En relación con el respeto de esos principios básicos de la legislación
estatal el error del recurso se haya en su punto de partida no sólo no es
cierto que el esquema, la terminología y los mecanismos de protección
de la Ley 15/1975 no sean las normas básicas estatales vinculantes para
el legislador autonómico, sino que tampoco dichas normas estatales
básicas, se encuentren sólo ni principalmente en la Ley estatal citada. El
régimen jurídico de los espacios naturales protegidos tiene una ley
cabecera del sistema (la Ley 16/1975) que no posee apenas contenido
normativo, pues no tiene otro alcance que el puramente definitorio de
los espacios naturales protegidos y del procedimiento para su declara
ción a cada lugar o espacio concreJo, y una legislación de desarrollo que
sobrepasa formal y materialment~ aquella ley, al concretar el régimen
jurídico material de esos espacios en normas de desarrollo que declara
ban cada uno de los diferentes espacios. La regulación básica de la Ley
15/1975 se reduce a establecer normas habilitantes de organización y
procedimiento, fijando la obligada pro.tección, la declaración por la ley
de esa protección y la instrumentación del procedimiento de declara
ción del espacio y su órgano de dirección y gestión. La normativa
material básica ha de buscarse más bien en las leyes que desarrollaron
la Ley 15/1975 reclasificando y dando nueva regulación a los diferentes
parques nacionales, fundamentalmente la Ley de Doñana (91/1978, de
21 de diciembre) sobre cuyo modelo se encuentran elaboradas las
restantes.

La Ley impugnada ha respetado los tres principios básicos que
pueden derivarse de la Ley 15/1975 y ha seguido luego el modelo de las
leyes especiales de declaración de parques nacionales, y específicamente
sobre la del Parque de Doñana que, en cuanto modelo de las sucesivas,
es la que contiene las auténticas normas estatales básicas en la materia.
Se realiza a continuación un examen comparado de diversos preceptos
de la Ley de Doñana y de la Ley impugnada para afirmar que ese
examen comparado refleja una total homogeneidad entre ambas leyes,
pues todo lo que hay en la ley impugnada está ya en la normativa estatal,
de modo que el respeto de la ley impugnada también respecto al
«esquema», la «terminologíID), cón la salvedad del carácter «regionab),
en función de la competencia ejercida, y los «mecanismos de protec
ciÓn» son los mismos que en la Ley de Doñana, sólo en algunos casos
se establecen mecanismos de protección de mayor intensidad para lo
que la Comunidad estaría habilitada por el arto 27 del Estatuto.

Se niega Que la Ley impugnada modifique el sistema de cobertura
económico previsto por la legislación estatal, puesto Que la Ley de la
Comunidad no podría reducirse a los presupuestos estatales y tenía que
establecer un régimen de financiación propia, sin que sea incompatible
con la legislación estatal el prever ingresos distintos de las consignacio-

nes presupuestarias, La compostClOn del Patronato del Parque entra
dentro de las potestades autoorganizativas de la Comunidad, el carácter
básico de la legislación estatal se refiere a los aspectos sustantivos y no
organizativos, aparte de Que el arto 8 de la Ley Impugnada, salvo en lo
referente a la organización sindical, se ajusta estrictamente al principio
sentado por la Ley 15/1975.

2) La prohibición de actividades extractivas no infringe el arto
128.1 C. E., sin que pueda alegarse en favor de ello la STC 64/1982, que
lo consideró inconstitucional, fue una prohibición general de actividades
extraeticas en todo el territorio de Cataluña, pero que admite como no
contraria a la Constitución una Ley regional que pueda prohibir la
actividad minera en casos concretos, como hace la Ley recurrida.
Además, la Sentencia sólo declara inconstitucional la prohibición de
actividades de los más importantes recursos mineros, los comprendidos
en las secciones c y d, mientras que la Ley madrileña se refiere
básicamente a actividades extractivas de recursos de las secciones a y b,
concretamente las actividades de cantería, areneros, graveras y similares.

3) En relación con la creación de un derecho de tanteo y retracto
por el arto 3, 2, de la Ley impugnada, ello, en primer lugar, no contradice
la legislación básica del Estado, pues no es lo mismo que ésta admita que
pueda haber parques nacionales y figuras semejantes sobre terrenos de
propiedad privada, que el que prohíba la titularidad pública de esos
terrenos. El establecimiento de un derecho de tanteo y retracto supone'
partir de la base del respeto a la propiedad privada, más respetuoso que
el puramente expropiatorio, y que no supone un ejercicio sistemático
para todos los casos, sino sólo discrecionalmente ejercitable para la
adquisición de aquellas zonas que requieran una protección más
enérgica. Además, todas las normas posteriores a la Ley 15/1975 de
declaración de los diversos tipos de espacios naturales protegidos han
establecido este derecho.

No es aceptable que el derecho de tanteo y retracto sea calificable
como «legislación civil», pues es una técnica general de contratación que
utiliza tanto el Código Civil como la legislación administrativa. Sería
calificable de legislación civil si se establece para el tráfico de bienes
entre sujetos privados, pero no cuando su titular sea un ente público y
por razones de interés' público.

4) Sobre la presunta existencia de una expropiación legislativa y
delimitaciones a la propiedad no indemnizables, la Ley 15/1975
proclama la indemnizabilidad de las privaciones singulares de derechos
patrimoniales consecuencia de la declaración de un espacio natural
protegido, lo cual significa Que no se incluyen las privaciones no
singulares u operaciones de delimitación del contenido del derecho de
propiedad o establecimiento de límites generales del mismo que carecen
de naturaleza expropiatoria. La Ley de Doñana admite la existencia de
límites no indemnizables y traza una línea clara de separación entre
éstos y los susceptibles de indemnización, utilizando una técnica
perfectamente conocida en la legislación urbanística. La Ley impugnada .
emplea una técnica idéntica, y de nuevo se da una perfecta armonía
entre la ley impugnada y la normativa básica estatal. .

Un segundo reproche se daría por remitirse la Ley. impugnada, a
efectos de fijación de la indemnización, cuando proceda a las «normas
que regulan la responsabilidad patrimonial de la AdministraciÓn». Esta
alegación carece de base, pues tales normas son las Que se contienen
precisamente en la Ley de Expropiación Forzosa y con arreglo a los
criterios para la fijación de los justiprecios expropiatorios (arts. 120
y 121 de la Ley de 16 de diCiembre de 1954). Se niega que las
limitaciones establecidas a la propiedad en la Ley operen un efecto
expropiatorio, negando el derecho a la indemnización y la tutela judicial
efectiva. La aceptación de esta tesis reduciría la potestad legislativa
prácticamente a la nada, sin poder adoptar ni una sola medida legal de
limitación de derechos patrimoniales (Que es para lo que en el Estado
constitucional existe precisamente la ley, frente a las normas reglamenta·
rias).

La parte esencial del problema es la diferencia entre la delimitación
o configuración legislativa del contenido de los derechos patrimoniales
y las delimitaciones ablativas de los mismos que dan lugar, en todo caso,
a un deber indemnizatorio, diferencia que ha de encontrarse en el
contenido esencial del derecho de propiedad. De este modo, lo decisivo
es si el conjunto de límites y vinculaciones que la Ley establece supone
una desnaturalización radical de la propiedad, si la propiedad así
definida y regulada sigue siendo reconocible como tal derecho. En el
caso de la Ley impugnada la respuesta positiva es ineludible, r la
propiedad que diseña no se aparta de la imagen característica que tIene
hoy el derecho de propiedad. Al no haber mutilación alguna del
contenido esencial de la propiedad no se está en el ámbito de la
expropiación, sino en el de la delimitación, definiéndose el contenido de
tal derecho como exige su función social y dejando intacto su contenido
esencial. La no previsión de indemnización es, por lo tanto, plenamente
ajustada a la Constitución.

5) La Ley impugnada no vulnera la autonomía municipal recono
cida en el arto 137.6 C. E. Los Ayuntamientos afectados por la creación
del Parque tienen reconocido en la ley un margen suficiente- de
participación, tanto en su integración en el patronato que rige el parque
como en relación con la potestad de planeamiento urbanístico sobre la
zona, como en la gestión y conservación de la zona al percibir una parte
de las tasas recaudadas por la utilización del parque. No cabe hablar de
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marginación o vaciamiento de las competencias municipales. La auto
nomía local, en su vertiente participativa, sólo exige que se conceda a
las Administraciones locales el nivel de participación que sea necesario
para la satisfacción de su interés respectivo. Un parque de ámbito
supramunicipal no puede ser gestionado sino por un órgano de las
mIsmas caracteósticas; y el interés local Queda suficientemente satisfe
cho con la participación -nada despreciable- de representantes munici
pales en el Patronato, con una cuota en la recaudación por tasas y con
el dercho preferente a la explotación de Jos servicios y establecimientos
que se creen en el parque. Realmente, es dificil ir más allá en el nivel
de participación.

Solicita la desestimación del recurso de inconstitucionalidad.
6) La Sección Cuarta del Pleno, por providencia de 17 de julio

de 1989, dio un plazo de diez días a las partes personadas en el recurso
para que alegaran lo que tuvieran por conveniente respecto de la posible
incidencia que sobre éste pudiera tener la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
de conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestre.

El Abogado del Estado, por escrito que tuvo entrada en el Tribunal
el 28 de julio de 1989, realizó las alegaciones que tuvo par convenientes.
A su juicio, e invocando doctrina de este Tribunal, el marco del proceso
debe ser el ius superveniens. en este caso, la Ley 4/1989. Partiendo de
esta premisa, entiende que la nueva Ley refuerza la constitucionalidad
de la norma impugnada en sus aspectos competenciales ya que la
adecuación entre la nueva normativa básica estatal y la autonómica es
total.

La representación del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, por escrito de 28 de julio, entiende que la nueva Ley viene a
confirmar la plena constitucionalidad de la norma recurrida, tanto en 10
que se refiere a la competencia para crear el parque como para dictar la
regulación específica realizada.

El Comisionado de los recurrentes, por escrito de 31 de julio de 1989,
mantiene que «el Tribunal Constitucional debe pronunciarse respecto al
momento en que se presentó ... (el) recurso, y con la legislación vigente
en ese momento».

La representación de la Asamblea de Madrid, por escrito que tuvo
entrada en este Tribunal el 3 de agosto de 1989, mantiene las alegaciones
formuladas en su día.

Por providencia del Pleno del día 17 de octubre de 1989, se señaló
para deliberación y votación de la Sentencia del presente recurso el día
19 de octubre siguiente.

n. Fundamentos jurídicos

l. Los Diputados recurrentes defienden la inconstitucionalidad de
la Ley madrileña 1/1985, de 3 de enero, del Parque Regional de la
Cuenca Alta del Manzanares por dos tipos de razones. En primer lugar
el recurso cuestiona la competencia ejercida por la Comunidad Autó
noma de Madrid, por entender que la Ley ha invadido el ámbito
reservado al Estado por el bloque de la constitucionalidad En segundo
lugar, se impu~na además la Ley por entender que algunas disposiciones
de su conteDldo violan determinados preceptos constitucionales de
índole sustancial. Resulta conveniente separar el tratamiento de uno y
otro tipo de cuestiones, las referentes al tema estrictamente competen
cial y las de naturaleza sustancii¡ll.

Comenzando por el aspecto tompetencial, dos son los argumentos
que se refieren al tema. El primero de ellos es el de que la ley impugnada
no ha respetado la legislación básica del Estado, como imponen el arto
149.1.23 c.E. y el art. 27.10 del Estatuto de la Comunidad Autónoma
de Madrid, pues ha creado una nueva categoría de espacio natural
protegido, la de «parque regionah) y la ha sometido a un régimen
singular distinto que contradice y trata de sustituir a la legislación básica
del Estado. En segundo lugar, se afirma que el arto 3.2 de la Lev
impugnada, al crear un derecho de tanteo y retracto en favor de la
~omunidad de Madrid, ha regulado una materia propia de la legislación
CiviL competencia exclusiva del Estado (art. 149.1.8 C.E.). Por referirse
a titulas competenciales distintos y a preceptos diversos es conveniente
examinar una y otra impugnación de forma separada, como también se
hace en el recurso.

2. Para resolver la impugnación fundada en la falta de respeto del
legislador autonómico a la legislación básica del Estado es necesario
aclarar con carácter previo dos puntos sobre los que discrepan las partes
que intervien~n en el presente recurso, el de la competencia legislativa
de la Comumdad Autónoma en relación con el alcance de la sujeción
autonómica a la legislación básica estatal y el de la elección de la
legislación básica estatal aplicable.
. Empezando por el primero de ellos, según los recurrentes la Ley
Impugnada habría de calificarse como de protección del medio
ambiente, materia en la que la Comunidad Autónoma de Madrid, de
acuerdo al arto 27.10 de su Estatuto de Autonomía, sólo ha asumido
competencias legislativas para dictar <<normas adicionales de protec
ción». Lo cual supone, teniendo en cuenta también el arto 149.1.23 C.E.,
que se trata de una competencia legislativa limitada y que en todo caso
habrá de desarrollarse en el marco de la legislación básica del Estado. La
Ley impugnada sólo seria constitucionalmente válida en la medida en
que su contenido se limite a establecer <<normas adicionales de protec-

ción sobre el medio ambiente» en el marco de la «legislación básica del
Estado», normas que se añadirían a sistemas ya configurados por la
legislación del Estado.

Por su parte, la representación del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid mantiene que la regulación sobre espacios
naturales protegidos es un concepto referencial que se utiliza para
deSignar unitariamente un complejO muy diverso de técnicas de
intervención sobre un espacio fisico, del que forman parte distintas
«tnateriaS) en el sentido propio de la expresión, de forma que podrian
aducirse una serie de titulas competenciales (ordenación del territorio,
agricultura y ganadería, pesca y caza, promoción y ordenación y
turismo. etc.) que cubrirían sobradamente la totalidad de las normas que
integran la Ley impugnada.

Ha de darse la razón a los recurrentes en cuanto a la selección del
titulo competencial preferente desde el que ha de juzgarse la Ley
impugnada, en razón a su finalidad y a su materia. Esta establece normas
de protección, conservación, restauración y mejora de un espacio
naturaL lo que ha de considerarse que se integra dentro de la legislación
sobre protección del medio ambiente, como este Tribunal ha tenido ya
ocasión de afirmar (STC 64/1982). Resulta claro, pues, y no se
controvierte en el presente proceso, que se trata de una materia sobre la
que el Estado tiene competencia exclusiva para dictar la legislación
básica

Más problemático es el alcance de la competencia legislativa propia
de la Comunidad Autónoma. El arto 27-.1 de su Estatuto establece que
le corresponde el desarrollo legislativo «en el marco de la legislación
básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma
establezca... 10. Las normas adicionales de protección sobre el medio
ambiente para evitar el deterioro de los equilibrios ecológicos, especial
mente en lo relativo al aire, aguas, espacios naturales y conservación de
la flora, la fauna y los testimonios culturales dentro del territorio de la
Comunidad Autónoma».

La interpretación de este precepto, que los recurrentes entienden en
un sentido muy restringido, ha de hacerse necesariamente en conexión
con el arto 149.1.23 C.E que utiliza la expresión «las facultades de las
Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protec
ción». Algunos Estatutos de Autonomía, que reconocen competencia
legislativa a las Comunidades Autónomas en materia de protección del
medio ambiente, siempre con respeto a la legislación básica del Estado,
hacen expresa reserva de esta facultad de dictar normas adicionales de
protección (así ocurre con el caso del arto 10.6 del Estatuto de
Autonomía de Cataluña, o 32.1.6 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana); otros se refieren genéricamente al medio
ambiente, pero sin mencionar tal reserva (art. 11.1 del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco; arto 15.1.7 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía); otros Estatutos hacen referencia exclusivamente a la
facultad de dictar normas adicionales sobre protección del medio
ambiente, que reconoce como competencia exclusiva el arto 27.30 del
Estatuto de Autonomía de Galicia (añadiendo «en los términos del art
149.1.23»). Este es el caso también del Estatuto de Autonomía de
Madrid, donde no aparece, sin embarbo, dentro de las competencias
exclusivas, sino, más correctamente. dentro de las competencias de
desarrollo legislativo de la legislación básica del Estado.

Estas diferencias en las redacciones de los preceptos estatutarios
reflejan las dificultades que plentea el entendimiento de las facultades
reservadas al Estado por el arto 149.1.23 C.E., ya que aquí la legislación
básica posee la característica técnica de normas mínimas de protección
que permiten <<normas adicionales» o un plus de protección. Es decir, la
legislación básica del Estado no cumple en este caso una función de
uniformidad relativa, sino más bien de ordenación mediante mínimos
que han de respetarse en todo caso, pero que pueden permitir que cada
una de las Comunidades Autónomas, con competencia en la materia,
establezcan niveles de protección más altos que no entrarían por sólo eso
en contradicción con la normativa básica del Estado. El sentido del
Texto constitucional es el de que las bases estatales son de carácter
mínimo y, por tanto, los niveles de protección que establecen pueden ser
ampliados o mejorados por la normativa autonómica, y es a esa
posibllidad a la que hace referencia el precepto estatutario.

La Comunidad de Madrid no puede establecer normas adicionales de
protección en contra de la legislación básica del Estado, pero, por la
propia natural.eza de las normas de protección del medio ambiente, la
Ley autonómica, respetando esa legislación básica, puede también
completar o reforzar los niveles de protección previstos en esa legisla~

ción hásica, siempre que esas medidas legales autonómicas sean compa
tibles, no contradi~n, ignoren, reduzcan o limiten la protección
establecida en la legIslación básica del Estado. Lo que precisamente se
ha de examina~ en relación con la ley impugnada, es pues, si la misma
resulta compatible y no contradice la legislación básica del Estado.

3. La determinación de la legislación básica estatal es el segundo
punto controvertido. Es preciso señalar que, en el momento de
promulgarse la Ley y de plantearse el recurso, no existía una legislación
estatal sobre la materia adoptada formalmente con el carácter de
legislación básica. En consecuencia, el concepto material de bases habria
que deducirlo racionalmente de la legislación estatal entonces vigente.
Los recurrentes entienden que esa legislación básica sería la establecida
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en la Ley 15/1975, de 2 de mayo, sobre espacios naturales protegidos,
mientras que las otras partes comparecientes entienden que esas bases
materiales podrían deducirse también de leyes singulares estatales,
posteriores a la Constitución, sobre todo la Ley 91/1978, de 28 de
diciembre, del Parque de Dañana, que habría servido de modelo a la
autonómica impugnada. Resolver esta discrepancia resultaría decisivo
para el presente recurso de no ser porque la Ley 15/1975, de 2 de mayo,
ha sido sustituida por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de Espacios Naturales y de Flora y Fauna Silvestres, que expresamente
deroga aquélla y cuya disposición adicional quinta la declara parcial·
mente básica a los efectos del arto 149.1.23 C.E.

En contra de la opinión de los recurrentes, según los cuales el
Tribunal Constitucional debería pronunciarse teniendo en cuenta la
legislación vigente en el momento de presentarse el recurso, es la nueva
Ley estatal 4/1989, la que ha de tomarse en consideración para medir
los presuntos excesos competenciales que formulan los demandantes.
Como este Tribunal ha afirmado reiteradamente, la legislación básica
del Estado a tener en cuenta como elemento de referencia para el
enjuiciamiento de las normas autonómicas en este tipo de proceso
constitucional ha de ser la vigente en el momento de adoptarse la
decisión sobre la regularidad constitucional (SSTC 87/1985, 137/1986,
27(1987 Y154/1988). Por ello ha de servir de marco de enjuiciamiento,
en este proceso constitucional, el ius superveniens representado por la
legislación básica del Estado vigente en este momento, es decir, la Ley
4(1989, de 27 de marzo.

4. Los recurrentes mantienen que e11egislador autonómico no ha
respetado la legislación básica del Estado por no haberse ajustado a la
modalidad de protección establecida en esa legislación estatal, al crear
UDa nueva modalidad, la de ((parque reJ!:ionab>, que a su vez «zonifica»
según «niveles de protección, usos y actIvidades» en categorías distintas
de las configuradas en la legislación estataL La ley impugnada no habría
asumido ni la terminología ni la regulación jurídica de la ley básica
estatal, por lo que sería una norma adicional dictada en el marco de una
legislación básica estatal, sino una norma dictada al margen de la misma
como si se dispusiera de una competencia le~islativa plena.

Aunque los defensores de la constitucionalIdad de la Ley insisten en
que la categoría de parque regional no podía haber sido prevista por una
ley preconstitucional, y en que las «zonificaciones» que la Ley madrileña
utiliza, reproducen y recogen las establecidas en otras leyes estatales
singulares como la del Parque Doñana, no es necesario entrar a analizar
esta argumentación, puesto que los arts. 12 y siguientes de la Ley4/1989
regulan las categorías de parques, reservas naturales, monumentos
naturales y paisajes protegidos, y dentro de esa categoría de parques se
incluye, y cabe decir como el supuesto normal, la figura de parque, cuya
declaración y gestión corresponde a la Comunidad Autónoma, que por
ello puede considerarse como (<regional», frente al supuesto más bien
excepcional de parques nacionales de competencia del Estado, declara
ción que corresponde a las Cortes Generales por ser su conservación de
interés general de la Nación (art. 22). Por otro lado, el arto 21.2 de la Ley
4/1989 permite a cada Comunidad Autónoma, con competencia en la
materia, establecer otras figuras diferentes de protección. En consecuen~
cia, la Comunidad de Madrid al utilizr la categoría de parque regional
no contradice la legislación básica del Estado. Las categorías que se
utilicen para proteger espacios naturales han de contar con una cierta
uniformidad pOr exigencias fundam'entalmente técnicas que se proyec
tan más allá incluso del ámbito nacional, como pone de manifiesto la
disposición transitoria segunda de la Ley 4/1989, pero precisamente esta
disposición transitoria ha previsto la reclasificación de los espacios
naturales protegidos que se hayan declarado conforme a su normativa
y que se correspondan con las figuras reguladas en esa Ley, lo que es
precisamente el caso del parque regional creado por la Ley impugnada
y que demuestra la compatibilidad de la ley autonómica con la Ley
estatal.

La Ley estatal no entra en detalles en relación con la «zonificación»
de los parques, pero por un lado se hace referencia a Planes Rectores de
Uso y Gestión, uno de cuyos objetivos es el de señalar los regímenes de
protección que procedan [arto 4.3 d)] Y uno de cuyos contenidos es la
detenninación de las limitaciones generales y específicas que respecto de
los usos y actividades hayan de establecer en función de la conservación
de los espacios y especies a proteger, ((con especificación de las distintas
zonaS en su caso» [arto 4.4 c)], por lo que resulta claro que la
«zonificacióID> general establecida en el Capítulo Cuarto de la Ley
impugnada respeta lo establecido en el arto 4 de la Ley estatal, declarado
básico y ello sin necesidad de aludir a la previsión contenida en el
articulo 21.2 de la Ley estatal, que reconoce a la Comunidad Autónoma
amplia facultad creadora de figuras de protección.

5. Los recurrenteS entienden que existen también diferencias y
contradicc;ones entre la Ley impugnada y la legislación estatal básica,
porque la ~ey autonómica modifica el sistema de cobertura económica
previsto en la legislación estatal, que impone que todo plan tenga una
previsión econpmica realizada en términos tales que permitan inferir
razonablemente que el plan pueda llevarse a ténnino, sustituyéndolo por
otro regulaJo por la Ley impugnada, que en su arto 4 no ofrece garantía
alguna de la viabilidad financiera del régimen creado. Dicho arto 4
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establece 9ue los Presupuestos de la Comunidad de Madrid incluirán las
consignaclOnes necesarias para las actuaciones que se deriven de la Ley
Y que además podrá disponerse de las tasas que se establezcan por la
práctica de las actividades o la utilización de los servicios, por
aportaciones y subvenciones de Entidades públicas y privadas y de los
ingresos que puedan obtenerse por las autorizaciones o concesiones
otorgadas. Según el artículo 11 de la Ley 4/1989, la norma reguladora de
los espacios naturales protegidos determinará los instrumentos jurídicos,
financieros y materiales que se consideren precisos para cumplir
eficazmente los fines perseguidos con su declaración. Ha de reconocerse
que la Ley estatal sólo exige esta previsión, que puede entenderse
cumplida suficientemente por la regulación contenida en el arto 4 de la
Ley impugnada, sin que pueda aplicarse aquí, como pretenden los
recurrentes, la doctrina jurisprudencial sobre la necesidad de establecer
las fuentes de financiación en relación con los planes de carácter
urbanístico.

Otra posible contradicción con la legislación básica del Estado que se
señala, es la relativa a la composición del (<patronato del parque»,
regulado por el Capítulo Segundo de la Ley impugnada. Sin embargo el
art. 20 de la Ley estatal, que no tiene carácter básico, remite la creación,
determinación de composición y fijación de funciones de los patronatos
o juntas rectoras de gestión de los espacios naturales protegidos, a la
disposición que los establezca. Por ello no puede existir contradicción
algun~ entre la legislación básica del Estado y los arts. 7 a 10 de la Ley
madnleña que regula la composición y las funciones del patronato del
parque,

En otros dos puntos se denuncian diferencias radicales entre la ley
impugnada y la legislación básica del Estado, el régimen de vinculacio
nes y limitaciones permanentes y el régimen expropiatorio. Ambas
objeciones se refieren al arto 3.1 de la Ley impugnada, que califica de
utilidad pública los terrenos incluidos en el ámbito del parque ((3 efectos
expropiatorios de los bienes y derechos afectados» y alude a la
utilización de, además del procedimiento expropiatorio «cuando fuese
prec~so», de la adquisición directa de bienes y derechos, incluso
mediante permutas. La comparación de esta disposición cqn la legisla
ción 1?ásica del Estado permite comprobar que no son fundadas las
alegaCIones de los recurrentes. En primer lugar, la declaración de
utilidad pública (que ya se contenía en la legislación estatal del
momento) está expresamente prevista y en términos casi idénticos en el
arto 10.3 de la Ley 4(1989. Tampoco la previsión de formas alternativas
de adquisición para titularidad pública de los terrenos incluidos en el
Parque puede entenderse como un sistema expropiatorio distinto, pues
el procedimiento expropiatorio se mantiene en su integridad, previén
dose, sin embargo, su utilización de forma restrictiva y subsidiaria
«cuando fuese preciso», ofreciéndose otras alternativas a los particulares
de carácter negocial, más respetuosas, por ende, de sus derechos de
disposición sobre sus bienes y derechos, lo que en modo alguno supone
introducir un sistema expropiatorio distinto, que desborde el marco de
la legislación básica del Estado.

También se menciona como contrario a la legislación básica del
Estado el que el arto 3.4 de la Ley impugnada se remita, en cuanto a la
fijación de indemnización, a las «normas que regulan la responsabilidad
patrimonial de la Administración». La discrepancia aquí, sin embargo,
es más terminológica que sustancial, sin consecuencia práctica alguna.
No cabe duda de que cuando se esté ante una privación singular nos
encontraremos ante un supuesto expropiatorio, al Que hace referencia el
arto 3.1 de la Ley impugnada. Pero ésta ha entendido que cuando no se
trate de tal supuesto, la indemnización compensatoria técnicamente
tendría su origen en el arto 106.2 de la Constitución, por consiguiente en
la legislación reguladora de la responsabilidad civil de la Administra
ción. La referencia en la Ley autonómica a las (<normas que regulan la
responsabilidad patrimonial de la AdministraciÓn» han de entenderse
como una remisión a las normas estatales, de modo Que la delimitación
de los casos en los que haya expropiación propiamente dicha o una
limitación lesiva de bienes o derechos indemnizables, es la que establece
la le~slación del Estado, sin que la norma autonómica altere o haya
quendo alterar esa legislación. Dado el alcance del precepto autonómico
impugnado, ha de estimarse que no contradice la legislación estatal. en
la materia.

En consecuencia, ha de rechazarse el primer motivo de inconstitucio
nalidad por vicio de incompetencia, en cuanto que la Ley impugnada no
contradice la legislación básica del Estado y, en consecuencia, no
infringe el arto 149.1.23 C.E. en relación con el arto 27.10 del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Madrid.

6. El segundo motivo de inconstitucionalidad por razones compe
tenciales se refiere a la creación del derecho de tanteo y retracto a favor
de la Comunidad de Madrid que establece el arto 3.2 de la Ley
impugnada. Según los recurrentes, la creación de un retracto legal
precedido del correspondiente tanteo supone la incorporación de un
elemento nuevo en la regulación de los espacios naturales que no sólo
no se ajusta a la legislación básica del Estado, sino que conculca la
competencia del Estado para regular el régimen de transmisión de los
bienes inmuebles entre particulares, de forma que el precepto supondria
una invasión de la competencia legislativa del Estado y un exceso en el
uso de la suya por parte de la Comunidad Autónoma.
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Los recurrentes invocan dos títulos eompetenciales del Estado, tanto
el 149.1.23 como el arto 149.1.8 en relación con la competencia
legislativa del Estado para dictar respectivamente la legislación básica
sobre medio ambiente y la legislación civiL Pero esta doble invocación
supone ya reconocer la existencia de dos títulos eompetenciales del
Estado de lo que no se extrae las debidas consecuencias. No cabe duda,
y en ello tienen razón los recurrentes, que el tanteo y retracto, como
instituciones jurídicas son derechos reales cuya regulación, al ser
legislación civil, es competencia exclusiva del Estado, a reserva de los
derechos forales especiales. El carácter civil de la institución y de su
regulación no excluye, sin embargo, que puedan existir derechos de
retracto en favor de la Administración pública establecidos por la
legislación administrativa, respondiendo a una finalidad pública, consti
tucionalmente legítima. El establecimiento en favor de la Administra
ción de un derecho de tanteo y retracto para determinados supuestos no
implica una regulación de tal institución civil, la cual es perfectamente
compatible, como en el caso enjuiciado sucede. con el uso por la
Administración de tales derechos previa disposición legislativa constitu
tiva de las mismas, con sometimiento al Derecho civil del régimen
jurídico de las instituciones citadas. No hay pues aquí invasión
competencial del título del arto 149.1.8 c.E., por la simple constitUCión
de un derecho de tanteo y retracto, lo que no supone modificación o
derogación alguna de la legislación civil en materia de retracto, ya que
el precepto impugnado se ha limitado únicamente a crear en favor de la
Administración autonómica un derecho de tanteo y de retracto, dentro
del conjunto de actuaciones en materia de protección del medio
ambiente, pero sin establecer, en modo alguno, una regulación del
regimen jurídico de tales derechos. Por tanto. el título competencial
estatal invocable al respecto es el del art. 149.1.23 C.E., lo que supone
también la competencia legislativa de la Comunidad Autónoma respe
tando la legislación básica del Estado.

Esa legislación básica del Estado es hoy el aT1. 10.3 de la Ley 4/1989,
declarado básico, que reconoce la facultad de la Admmistración compe
tente para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto ~n las
transmisiones onerosa5 inter vims de terrenos sltuado5 en el intenor del
mismo, facultad que es idéntica a la reconocida por el arto 3.2 de la Ley
autonómica impugnada. que por su parte había tomado como ejemplo
el arto 7 de la Ley del Parque de Doñana. Por consiguiente, el aFt. 3.2
de la Ley autonómica, al reconocer un derecho de tanteo y retracto en
favor de la Comunidad de Madrid, no contradice ni desconoce la
legislación básica del Estado, por 10 que desde esta perspectiva compe
tencial el arto 3.2 de la Ley autonómica no es contrario a la Constitu
ción.

7. Entrando en las impugnaciones de la Ley que se refieren a
preceptos ajenos al reparto constitucional de competencias, el primero
de los motivos de inconstitucionalidad alegados es el referido a la
prohibición general de actividades extractivas en las zonas de reserva
natural, tanto integral como educativa [arto 14.2 c)]. Entienden los
recurrentes que dicha prohibición es contraria a lo establecido por el
arto 128.1 de la Constitución. Como la propia demanda mantiene, lo
que subyace en este motivo del recurso es un enfrentamiento entre dos
principios y mandatos constitucionales, el de la protección del medio
ambiente (art. 45) y lo ordenado por el arto 128.1 de la Norma
Fundamental sobre recursos naturales, que no pueden sustraerse a la
riqueza del país si el Estado los cdnsidera de interés general. Invoca el
recurso lo ya establecido por este Tribunal en la STC 64/1982 que
declaró inconstitucional la prohibición general de actividades extracti
vas que establecía la Ley catalana 12/1981 para proteger los espacios de
especial interés natural.

Sin embargo la aplicación de la doctrina establecida en la STC
64/1982, no lleva en el presente caso a la necesidad de declarar
inconstitucional el precepto. En dicha Sentencia (fundamento jurí
dico 6.°) se afirma que la necesaria armonización de la protección del
medio ambiente con la protección de los recursos económicos, supone
que aun cuando es constitucionalmente admisible la imposición de una
carga adicional para la protección del medio ambiente, es contrario a la
Constitución <da prohibición con caráctcr general dc las actividades
extractivas de las secciones C y D (de la legislación minera), que son las
de mayor impoT1ancia económica, en una amplia serie de espacios
aunque se exceptúen de esa prohibición los casos en que a nivel estatal
y según el plan energético o cualquier otro análogo sea definida la
prioridad de aquella actividad con referencia a otros intereses públicos
concurrentes (art_ 3.3 de la Ley catalana). Cuestión distinta es que se
pueda prohibir la actividad minera en casos concretos, pero el carácter
general con la excepción citada, que prevé el aT1. 3.3 de .la ley
impugnada, debe tacharse de mconstitucional por exceder la finahdad de
la ley y por sustraer a la riqueza nacional posibles recursos mineros».

En el presente caso se trata de una prohibición limitada a unos
terrenos muy concretos (los mencionados en los arts. 15.1 y 16.1 de la
Ley impugnada) y destinada fundamentalmente a actividades extracti
vas enmarcables en las secciones A Y' B, «actividades extractivas. y de
cantería. areneros, graveras y similarcs~). Al mismo tiempo, aun cuando
la Ley impugnada no haga referencia expresa, a diferencia de la Ley
catalana, a la existencia de un interés público prioritario, el mismo ya
resulta implícito también en la propia referencia contenida en la Ley

estatal 4/1989, cuyo arto 13.2 prevé la prohibición del aprovechamiento
de los recursos naturales incompatibles con las finalidades que hayan
justificado la creación del Parque.

La existencia de estas cautelas, el carácter territorialmente limitado
de la prohibición, y su escasa repercusión en el interés general
económico, permiten entender que el legislador autonómico ha ponde
rado adecuadamente los valores constitucionales protegibles y que, por
ello, el arto 14.2 c) de la Ley,' autonómica no es contrario al art. 128.1
c.E.

8. El siguiente grupo de impugnaciones es el que se refiere a la
incidencia que la Ley tiene en los derech-os patrimoniales de los
propietanos de los terrenos incluidos en el Parque. Varias son las
cuestiones suscitadas a este respecto que pueden resumirse en dos
denuncias de inconstitucionalidad: existencia de expropiatión ope fegis.
y establecimiento de limitaciones, prohibiciones y vinculaciones de Jos
derechos patrimoniales con carácter no indemnizable:

a) Comenzando por las vulneraciones de derechos que a juicio de
los recurrentes provoca la expropiación legal, y sin entrar en la
regularidad o no constitucional de dicho tip!? ~e expropiación,. tema ya
abordado por este Tribunal en otras deCISIones (en espeCIal, STC
16811986), hay que determinar si. en efecto, existe la expropiación
denunciada. La Ley impugnada, y así lo han visto el resto de las partes
personadas, en ningún momento realiza <:xpropiación. en el .senti~o
constitucional del término. El recurso sc limita a denunc13r la eXIstenCia
de esta figura sin concretar en qué consiste y señalándose sólo que los
arts. 14 a 22 de la Ley producen «un efecto expropiatorio inmediato de
derechos e intereses legítimos en relación con los bienes que se
encuentran en una determinada zona)).

Ahora bien, de la lectura de los citados precepto~ no puede extraerse
la conclusión de que exista una privación de propiedad alguna de los
terrenos incluidos en el Parque Regional. o de cualquier otro derecho
que deba ser indemnizable, por lo que no existe medida ablatoria del
derecho de propiedad. La Ley realiza, eso sí, una configuración de los
derechos existentes sobre dichos terrenos que, sin perjuiclO de lo que
posteriormente se dirá. no supone en sí misma privación de propiedad
alguna. ni de bienes y derechos patrimoniales, sino sólo el estableci
miento de las limitaciones generales y específicas que respecto de los
usos y actividades hayan de establecerse en función de la conservación
de los espacios y especies a proteger. No cabe duda, por atTa parte, que
si las exigencias que -impone la protección de los espacIOs naturales
llevara al poder público a estimar necesaria la expropiación, ésta se vería
obviamente sujeta a la legislación vigente en materi,a de expr.op~aci~n;
y lo .mismo ha de decirse en relación con cualqUler otra hmltacIón
singular de un derecho patrimonial susceptible de provocar daños que
aunque legítimos deban ser objeto de resarcimiento.

b) Las anteriores consideraciones conectan con el segundo núcleo
de denuncias relativo a las limitaciones de derechos y que la Ley declara
«no indemnizables) en determinados supuestos, lo que los recurrentes
consideran contrario al arto 33.3 de la Constitución. A este reproche el
resto de las partes en el recurso oponen, en primer lugar, la inexistencia
de privación de derechos; dicho de otra manera, la Ley ~o introdJ..lce
privación alguna del derecho de propiedad o de cualqUler otro bIen
jurídico que deba ser indemnizable: la Ley impugnada sencillamente
delimita el derecho de propiedad de los terrenos incluidos en el Parque
sin entrar en ninguno de los supuestos legalmente indemnizables.

Así centrada la cuestión, hay que comenzar señalando que, tal y
como este Tribunal ha indicado en varias ocasiones, el límite entre la
privación de un derecho patrimonial y su simple incidencia o delimita
ción legal amparándose en la función social a la que debe sujetarse
(art. 33.2 de la Constitución) no es siempre fácil de determinar. En este
sentido, y a partir de la doctrina general sobre el contenido esencial de
los derechos constitucionales, se ha señalado respecto del derecho de
propiedad que «la fijación de su contenido esencial no puede hacerse
desde la exclusiva consideración subjetiva del derecho o de los intereses
individuales que a éste subyacen, sino que debe incluir igualmente la
necesaria referencia a la función social, entendida no como mero límite
externo a su definición o a su ejercicio, sino como parte integrante del
derecho mismo» (STC 37/1987). Partiendo de este dato y de las
previsiones de otros preceptos constitucionales (arts. 128~ 1, 40. 45
Y 130. entre otros), los poderes públicos deben «delimitar el contenido
del derecho de propiedad en relación con cada tipo de bienes~~. Esto no
supone, daro está. una absoluta libertad del poder público que llegue «a
anular la utilidad meramente individual del derecho», o, 10 que es lo
mismo, el límite se encontrará, a efectos de la aplicación del arto 33.3
C.E., en el contenido esencial, en no sobrepasar las barreras más allá de
las cuales el derecho dominical y las facultades de disponibilidad Que
supone resulte reconocible en cada momento histórico y en la posibili·
dad efectiva de realizar el derecho.

Las limitaciones del derecho de propiedad que introduce la Ley
madrileña con carácter no indemnizable no vulneran el contenido
esencial de los derechos afectados, al tratarse de medidas tendentes a
proteger el espacio natural. según la distinta calificación del terreno y en
cumplimiento del mandato que impone el arto 45 C.E.

Los apartados 3 y 4 del arto 3 de la Ley impugnada ponen de
manifiesw que el legislador h3 establecido un límite a partir del cual
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entiende que sí existe privación de derechos. En efecto se establece que
los límites fijados no serán indemnizables salvo que los vínculos que se
impongan «no resulten compatibles con la utilización tradicional y
consolidada de los predios)), Se ha acudido, pues,. a una técnica habitual
en el ordenamiento para fijar el límite entre la simple configuración del
derecho y la estricta privación: el uso tradicional y consolidado. Esta
técnica, utilizada también en el art. 87 de la Ley del Suelo respecto dél
suelo no urbanizable, tiende precisamente a permitir la identificación
del contenido esencial de los derechos; el mismo principio se ha
utilizado en la Ley de Aguas, estimándose por este Tribunal que no
suponía vulneración alguna de la garantía indemnizatoria del art. 33.3
de la Constitución, sino delimitación del contenido de los derechos
patrimoniales (STC 227/1988).

No cabe duda que en ocasiones podrán plantearse problemas
concretos para enjuiciar si ese límite se sobrepasa o no. Pero, si así
ocurriera, deberá en cada caso valorarse esa circunstancia por la
autoridad competente, sin perjuicio de la facultad de revisión que los
órganos judiciales posean de esas decisiones. Por lo que respecta a lo
aquí cuestionado, la previsión legal de que sólo son indemnizables
aquellas vinculaciones o limitaciones de derechos que sobrepasen la
~arre~ del uso tra.dicional '/ consolidado del b~en, no sUJ?OJ~e ~na
mvasl6n del contemdo esencial de los derechos, SinO una dehmltaClón
de ese contenido, en el que se incluye, tanto respecto de la propiedad
como de otros derechos patrimoniales, la función social que deben
cumplir.

9. La ultima de las cuestiones suscitadas es la de la invasión o no
de la autonomía municipal por parte de la Ley impugnada. Entienden
los recurrentes que la Ley anula el margen de actuación de los
municipios en cuyos términos se enmarca el Parque, sin permitir que
ejerzan sus competencias de ordenación territorial. Por lo demás, las
referencias hechas a los Ayuntamientos en la Ley serian meramente
simbólicas e insuficientes y no garantizan su audiencia en la elaboración
del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque. La participación de los
Ayuntamientos en el Patronato es minoritaria sin que se le reconozca
competencia alguna de gestión. Todo ello supondría invasión de la
autonornia municipal reconocida en el arto 137 C.E.

Este Tribunal ha declarado que la autonomía local, tal y como se
reconoce en los arts. 137 y 140 c.E. goza de una garantía institucional
con un contenido mínimo que el legislador debe respetar (STC 84/1982).
Esa garantía institucional supone el «derecho de la comunidad local a
participar a través de órganos propios en el gobierno y administración
de cuantos asuntos le atañen, graduándose la intensidad de esta
panicipación en función de la relación existente entre lós intereses
locales y supralocales dentro de tales asuntos o materias. Para el ejercicio
de esa panicipación en el gobierno y administración en cuanto les atañe,
los órganos representativas de la comunidad local han de estar dotados
de las potestades sin las que ninguna actuación autonómica es posible»
(STC 32j1981, fundamento jurídico 2.°). Más allá de este límite de
contenido mínimo que protege la garantía institucional la autonomía
local eS un concepto jurídico de contenido legal, que permite, por tanto,
configuraciones legales diversas, válidas en cuanto respeten aquella
garantía institucional. Por tanto en relación con el juicio de constitucio-

Sala Pnmera. Sentencia 171/1989. de 19 de octubre de
1989. Recurso de amparo 479/1987 Contra Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo estimando el recurso de
suplicación interpuesto contra la dictada por la Magistra·
tura de Trabajo núm. 2 de Navarra, en autos sobre
reclamación de cantidad. D{rerencias salariales: Se alega
discriminación de la clausula «asignación individual»
introducida por Convenio Colectivo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García·Mon y
González·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Girneno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 479/l987~ promovido por don José
María Lacunza Lapeña, doña :vfaría Angeles Lampreabe Elizalde, don
Comado Vicuña Serrano. don Jesús María López López, don Alberto
Laínez Gabari, don Luis Goicoechea Viejo, don José Ramón Azoiti
Azqueta, don José Esteban Pérez, don Francisco Capodevilla lribarren,
don José María Pamba Pla, don José Angel Alonso Alonso, don
Francisco Javier'Garrido Clavel, doña María Asunción Nuin Armendá
riz, don Miguel Ignacio Cruchaga Archanco, don Javier Rodríguez Atín,
don Félix Angel Fabrique Salaverri, doña Rosa Ana loza García-

!lali~a.d. sólo cabe comprobar si el legislador ha respetado esa garantía
mstltuclOnal. .

Por de.pr0!1to h~ de se1}.alarse que el ámbito geográfic~ del Parque
y su propIa dimenSIón regional exceden con mucho del mterés pura-
mente local, ya que en la relación entre el interés local y el interés
supralocal es claramente predominante este último, sin que pudieran
realizarse los intereses públicos que la creación del Parque tutela a través
de la gestión municipal. Este es un dato a tener muy en cuenta para el
enjuiciamiento de este motivo de impugnación de la Ley. Y que desde
luego justifica el nivel de' participación de los municipios en el
Patronato. Sería contrario a la autonomía municipal una intervención
inexistente o meramente simbólica que hiciera inviable la participación
institucional de los Ayuntamientos. prevista además por la norma básica·
~statal (art. 23 de la Ley 411989), pero no sucede nada de esto en la Ley
impUgnada que concede [arts. 5, 8.3 d) Y 4 d)] una panicipación
suficiente de los Ayuntamientos también en los órganos de gestión del
Parque, en particular en el Patronato, de modo que los intereses
municipales pueden hacerse valer.

Ci.ertamente, las medidas Que'se imponen para la protección de un
espaCIO natural suponen un límite al ejercicio de las competencias.de
todos los entes cuyas acciones concurren en el territorio afectado. Pero
la existencia de límites no es identificable, sin más, con la vulneración
de competencias constitucionalmente garantizadas, sino, más bien, debe
verse como el resultado normal del ejercicio de esas mismas competen
cias. En el presente caso, la Ley regIOnal no impide en absoluto a los
Ayuntamientos afectados por la existencia del Parque el ejercicio de sus
competencias en distintos campos y, en especial. en la ordenación del
territorio. Los límites que los entes locales encuentran están fijados,
como se ha visto, legalmente y en ningún caso anulan el ejercicio de esas
competencias hasta el punto de hacerlas desaparecer.

Todo ello permite concluir afirmando que la Ley autonómica no
contradice la garantía institucional de la autonomía municipal recono
cida en el art. 137 C.E.

FALLO

En atención a 10 expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
:gSPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la
Ley de la Asamblea de la Comunidad de Madrid, 1/1985, de 23 de
enero, del Parque Regional de la Cuenta Alta del Manzanares.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta
y nueve.-Francisco Tomás y Valiente...,Francisco Rubio LIo
rente.-Antonio Truyol Serra.-Femando García-Mon y González-Regue
~~-Carlos de la Vega Benazas.-Eug.enio I?íaz Ei~il.-Miguel Rodríguez
Pinero y Bravo--Ferrer.-Jesus Leguma Vtlla.-LUls López Guerra.-José
Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José
Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

Salamanca, don Antonio Domínguez Asiaín, don José María Bonilla
Gorria, don Pedro José Enériz Olaechea, don Rafael Labarga Cavia, don
Luis Munárriz Moreno, doña Inmaculada Benol Usoz, don Carlos
Baztán Suescun, don Jesús Gurpegui Amatriaín, don José Mallén
Salafranca. don Jesús María Manrique Mann, don José A. Goñi
Manínez, doña Elena Muro Suescun. don Javier Arratibel Pastor, don
Jesús Gorraiz Saragueta, don Juan José _Uncilla Mendinueta, don
Albeno Ganuza Asurmendi, doña María Isabel Fernández Lecuona,
doña Rosa Ana Zurhano Zurbano, don José Luis Corcuera Percaz, don
José María Azpiroz Basarte, doña Blanca Pellejero OIcoz, doña María
del Mar Sancet Ortiz, doña Mercedes Barandica Achaerandio, don José
Miguel de las Heras Martínez. don Francisco Oderiz Navarlaz, don
Carlos Cenoz Gil, don Jesús Maria Ruano Rouzaut, don Fermín
VilIanueva Labalde, don José Javier Rodríguez Serrano, don Francisco
Javier Sancho Elizalde, don José Javier Ayerdi Machín, don Juan José
Martínez Laparte y don Jesús Braulio Bernarte Jaso, representados por
la Procuradora de los Tribunales doña Esther Rodríguez Pérez y
asistidos por el Letrado don Juan Carlos Lasa Salamenero, contra la
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo de 9 de
febrero de 1987, Que estimó el recurso de suplicación interpuesto contra
la dictada por la Magistratura de Trabajo numo 2 de Navarra de 30 de
mayo de 1985, en autos sobre reclamación de cantidad. Han sido partes
el Ministerio Fiscal; la Caja de Ahorros de Navarra, representada por el
Procurador de los Tribunales don José Manuel de Dorremochea
Aramburu y asistida por el Letrado don Enrique Alonso García, y don
José María Azpilicueta Aramendía, representado por la Procuradora
dona Esther Rodríguez Pérez y asistido del- Letrado don Juan Carlos
Lasa Salamenero, y ha sido Ponente el Magistrado don Fernando
García-Mon y González-Regueral. quien expresa el parecer de la Sala.
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